
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ¿7 Ú£1 153 Mi tico 

JUAN MANUEL PEREZ ECHEVERRIA, en mi calidad de GERENTE 

GENERAL, y como tal representante legal; dé, la” Ttompañía 

DUPOCSA - PROTECTORES QUÍMICOS PARA EL CAMPO S.A., ante usted 

comparezco y digo: 

Con fecha 31 de mayo de 2000 he procedido a inscribir en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que 

represento, la transferencia del Titulo No. 18 que contiene 

54.500 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar, de propiedad del Sr. Tito Oswaldo Reyes Cruz, 

ecuatoriano con cédula de ciudadanía No. 0909183824 a favor 
del Sr. Juan Manuel Pérez Echeverría, de nacionalidad 

costarricense, con cédula de identidad No.0920144011 

Con fecha 27 de Septiembre de 2002 he procedido a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que 

represento, la transferencia del Titulo No. 18 que contiene 

54.500 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar, de propiedad de Juan Manuel Pérez Echeverría, de 

nacionalidad costarricense, con Cédula de identidad No. 

A favor de la compañía RILMI S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana con R.U.C. No. 0991387862001 : 

En atención a lo antes indicado el actual cuadro de 

accionistas de la compañía que represento está integrado de 

la siguiente forma: 

1.-) RILMI S.A., propietaria de 54.500 acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. 

El capital suscrito de DUPOCSA - PROTECTORES QUÍMICOS PARA EL 

CAMPO S.A., es de 2.180 dólares dividido en 54.500 acciones 

de 0.04 de dólar cada una. 

ed 
Manuel PérezYEcheverría 

GERENTE GENERAL 

DUPOCSA -— PROTECTORES QUÍMICOS 
PARA EL CAMPO S.A. 
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TRANSFERENCIAS 

Cedo y traspaso la(s) acción (es) correspondiente(s) a este Título ................ 

Juan Manuel Pérez Echeverria. Ing. 
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Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
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Cedo y traspaso la(s) acción (es) correspondiente(s) a este Título ............. Ve. 
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RIIMI S.A. RUC: 0991387862001 
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e tomó nota de esta cesión en el Registro AS ivo. 
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Cedo y traspaso la(s) acción (es) correspondiente (s) a este Título ................ 
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Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 
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CAPITAL PAGADO 

Dividido en : acciones ordinarias y nominativas de S/. 1:900,00 oranorracccrrnenreeso ... 

Domicilio : 

TITULO NO. conos MR ncacccconcensnarrr VALOR $7. 24.500.000, 00 
Certificamos que TITO REYES CRUZ 

  

es actual y legítimo propietario del presente título que representa ...24.:200 :.. ACCIOnes 

ordinarias y nominativas de un valor de ..UN.. MIL .00/100 sucres c/u y numeradas de 

la .....D01 a la .34.500 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 12, 4e Mayo de 1987 

ante el Notario ....Cuar.to..del..cantón..GQuaya qui] inscrita en el 

de fs. 10.834. a .10,808 

y anotada bajo el No...L£.0/l asnranros del Repertorio. 

. reformó sus Estatutos por Escritura Pública otorgada 

el .20 de septiembre de 1990 , ante el Notario ..Cuarto del cantón Guayaquil 

No. .888 

  

inscrita en el Registro Mercantil el ...24..de..ochubre.de.. 1290 de fs. 24711 

y anotado bajo el 
  

del Repertorio. 

Al accionista propietario de este Título le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley 

y los Estatutos determinan. 

> "PRESIDENTE Y 

Guayaquil, Octubre 31  


